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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 28 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 30 de octubre de los corrientes, feneció 
el traslado al notificado por conducta concluyente en auto anterior, quien ya había contestado con antelación (1-09-
2023) 
El 11 de octubre de 2023 el apoderado demandante allegó memorial solicitando entrega de títulos y aportando 
notificación de la demandada pendiente. SIRNA ok.  
La Secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:  Restitución No. 2023 00098 
Demandante: SANDRA MILENA GUERRERO VARGAS 
Demandado: DOMINIQUE PIERRE JACQUIN Y MARÍA NUÑEZ 
Fecha Auto: 06 de diciembre de 2023. 

 

SE INCORPORA e esta encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes y al tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER en cuenta que el demandado, señor DOMINIQUE PIERRE 

JACQUIN, está debidamente notificado y en tiempo (1 de septiembre de 2023), a través 

de apoderada judicial, allegó su contestación, cuyo trámite se impartirá una vez 

integrado en legal forma el contradictorio, como se enunció en auto anterior.  

 

2. NO SE TIENE EN CUENTA el enteramiento aportado el 11 de octubre de 

2023, por el apoderado demandante, ya que el mismo NO configura los presupuestos 

para que en enteramiento virtual sea válido, tampoco hay constancia de la 

documentación y citatorios enviados y no hay constancia de la empresa de correo, de la 

fecha de acuse de recibido de tal correo de enteramiento, conforme los mandatos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a cuyo tenor: 

 

 

 

3. SE ACCEDE A LO SOLICITADO por el apoderado demandante en su 

memorial allegado el 11 de octubre de 2023, puesto que el demandado NO alegó en su 

contestación, no deber los cánones en mora, aludidos en la demanda, por ende, bajo 
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Este auto se notifica por estado #46 de 
07 de diciembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

los apremios del artículo 384 numeral 4., inciso cuarto del CGP, SE DISPONE LA 

ENTREGA DE LOS CÁNONES depositados judicialmente por cuenta del presente 

asunto, a favor de la demandante SANDRA MILENA GUERRERO VARGAS, 

identificada con C.C. No. 35.220.173. Líbrese oficio a Banco Agrario de Colombia S.A., 

para tal fin.  

 

4. Está pendiente el enteramiento idóneo de la demandada, MARIA LUISA 

NÚÑEZ CÓRDOBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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